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Guayaquil, 3 de enero de 2011 

Señor 
Superintendente de Compañías 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que en esta fecha se realizaron las siguiel 

  

ites cesiones de 

acciones, a favor de la señora NELLY ALEXANDRA NARANJO NARVAEZ, de 
nacionalidad ecuatoriana, en el capital social de DELANAN 
LANGOSTINERO S.A. 

DESARROLLO 

- El señor ERMIS FABRICIO MOLINA DUMAS, de nacionalidad 
ecuatoriana, cedió 10,000 acciones ordinarias y nominal ivas de un valor 

nominal de cuatro centavos de dólar cada una, numeradas de la 001 a la 

10,000 inclusive. 

En consecuencia, el capital de la compañía DELANAN 
LANGOSTINERO S.A. queda distribuido de la siguiente manera: 

Accionista 

+ ERMIS FABRICIO MOLINA DUMAS 
e NELLY ALEXANDRA NARANJO NARVAEZ 

DESARROLLO 

Acciones 

10,000 
10,000 

Acompaño a la presente copia del nombramiento otorgado a mi favor, así como 
de mi cédula de identidad y certificado de votación. 

Atentamente, 

p. DELANAN DESARROLLO LANGOSTINERO S.A. 2 
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Gabriela Romero Haro   A 
SS


